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DELEGACIÓN CATALUÑA 

Avda. Josep Tarradellas, 74-78 Ent. 2ª – E08029 Barcelona 
Tel.: 93 352 99 33 / 93 495 08 93 – Fax: 93 340 39 95 / 93 495 08 98 
ALMACÉN Y FÁBRICA CATALUÑA 
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Ministerio de Vivienda Dirección General de 
Arquitectura y Política de Vivienda 
 
Att.: José Luis Posada 
 
 
En Madrid a 25 de Octubre de 2010 
 
 
 

Estimado Sr. Posada, 
 

Me dirijo a usted para realizarle una consulta sobre el Documento Básico de Seguridad en caso 
de Incendio (DB-SI) del Código Técnico de la Edificación y más en concreto sobre una de sus 
respuestas a las consultas que le han realizado y que se incluye en la última actualización del 
documento “Recopilación de consultas dirigidas a la Dirección General de Arquitectura y Política de 
Vivienda” de 18 de Mayo de 2010. 
 

La consulta está relacionada con la sección “SI 2 – Propagación exterior” y es la siguiente: 
 
La exigencia de que una determinada zona de fachada sea resistente al fuego, ¿puede cumplirse 
mediante una ventana? 
 
Puede cumplirse mediante un elemento acristalado fijo que garantice el valor EI necesario (el conjunto 
del elemento, no únicamente el vidrio) pero no mediante una ventana practicable, dado que cuando 
esté abierta no aporta la función resistente al fuego necesaria. 
 

Nuestra consulta es la siguiente:  
 
¿Puede cumplirse esta protección si la ventana lleva incorporada un sistema que garantice su 
auto-cierre? 

 
Entendemos que si la ventana lleva incorporado un sistema que garantice su auto- cierre, no 

permanecería abierta y cumpliría correctamente su función cortafuegos. La ventana estaría 
debidamente ensayada y homologada a fuego (accesorios incluídos). 

 
 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 
 
 
 
 
Diego Quibén 
Producto  –  I+D+i 




